
Mel: ALO TO 

Guayaquil, 14 de Julio del 2006 

Señor 

TNNV. (S.P.) JUAN PABLO BORJA ARELLANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria 
Universal, de socios de la compañía ASESORIA, SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

“ASEVIG” CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
como “GERENTE GENERAL” de la empresa, por el periodo de dos años. 

La compañía ASESORIA, SEGURIDAD Y VIGILANCIA “ASEVIG” CIA. 
LTDA., se constituyo mediante Escritura Publica celebrada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, señor DR.. PIERO AYCART VICENZINI, el 15 
de Mayo del 2002, aprobada por la Intendencia de Compañías el 04 de Julio 
del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Julio del 2002. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía de manera individual, así como los demás 
deberes y obligaciones establecidos por la Ley y los Estatutos. 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de 
nombramiento, me suscribo de Usted. 

Atentamente 

e , 
JIMMY MICHEL NEGRETE NUNEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprometo a 
cumplir con lo dispuesto por la Leyes y Estatutos Sociales.- Guayaquil 14 de 
Julio del 2006. 

   

  

V. (S.P.) JUAN PABLO BORJA ARELLANO 
C.No. 090717591-3 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.378 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:18 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha catorce de Julio del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASESORIA, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASEVIG CIA.LTDA., a favor de 
JUAN PABLO BORJA ARELLANO, a foja 73.042, Registro Mercantil 

número 13.520. 

ORDEN: 33378 
LEGAL: Lanner Cobeña 
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